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L ,A ' ' MORDIDA • ' ' 
por Miguel Angel Granados Chapa 

1 ' 

F ENOMENO universal, proteico, omnipre
sente, la c.?rrupción administrati.va, ·que 
se cr~yera 1pherente al Estado m1smo, se 

acrecienta y adquiere nuevas formas en el mun
do moderno, a medida que las funciones estatales 
aumentan y se diversifican también. Propia de 
los países subdesarrollados --de cuya pobreza es 

<-~··una de las causas- no desaparece en las nacio
nes en desarrollo (piénsese, no más, en la· prác
tica del "lobby", el cabildeo, que gestores espe
cializados realizan en Estados Unidos ante los 
legisladores para que se apruebe o se rechace 
determinada ley) . , 

Antigua y moderna, presente en los países 
capitalistas y en los socialistas (de tanto en tan
to "Pravda" informa de funcionarios destituidos, 
p~r corruptos) , en naciones sajonas y latinas, en 
todos los extremos del mundo, la corrupción de 
los administradores de la cosa pública (que la 
hacen cosa privada, para su bene-ficio particular) 
es un mal que todavía no ha ganado la atención 
que merece entre los sociólogos y los informa
dores. Si pudieran cuantificarse sus efectos en 
la economía, no sería sorprendente que fueran 
del orden de los mnes de millones de pesos . . 

El soborno o cohecho es una ck las más 
socorridas formas de la corru'pción .administra-

··· tiva. Los técnicos la definen como un "delito 
contra · la adminis'tración que se . cqmete por el 
funcionario · público que recibe dinero u otra dá
diva o acepta directa o indirectamente una pro
mesa análoga a cambio de hacer o dejar de !hacer 
algo relacionado con sus funciones propias ( co
hecho pasivo) , y por todo aquél que dé u ofrezca . 
dádivas con el mismo fin (cohecho activo) . T am
bién, el dinero o dádiva ofrecido o aceptado en 
el concepto expresado" ( 1 ) . 

En México, el cohecho o soborno recibe una 
denominación gráfica: "mordida". Esta, a su 
vá, da origen a derivacwnes gramaticales: "mor- · 
der" es la acción, el verbo; "mordido" es la víc
tima· "mordelón" con un aumentativo muy pe
culia~mente nuest~o, es quien "muerde", porque 
aquí el cohecho no consiste sólo en recibir dinero, 
sino en pedirlo, exigirlo, o en insinuar su entrega. 

¡ 
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Sin duda, la "mordida" no es patrimonio 
exclusivo de este país. Pero aquí ha adoptado for- . 
mas características, al grado que en España _-no 

· obstante que quizá de allá nos vino la ' costum
bre-, según consigna el diccionario de lp. Real 
Academia de la Lengua. se llama al"clinero "unto
de México". ("Untar la mano", en efecto, de-.'· 
'cimas también aquí, para ilustrar que se ha en-· 
tregado dine~o de manera discreta, en la propia 
mano de quien debe hacer o no hacer Ja gestión 
que interesa). 

Guillermo Montaña Islas escribe que "una. 
de las corruptelas más definidas y que perfilan 
con más nitidez cierto aspecto de nuestra estruc
turación socioecori.ómica, es la conocida con el 
nombre de "mordida", término popular de tre
menda fuerza expresiva, que marca en formá Í>or 
demás precisa todos los matices de este aspecto 
de la corrupciqn. Constituye un denominado,r co-. ' 
mún subyacente en cualquier forma de actividad 
que un individuo quiera desarrollar en México, 
en todos los :riveles, y con toda su versatilidad 
constituye una verdadera entelequia o un fan-· 
tasma cuya presencia o fuerza se siente, pero 
en un momento dado f10 se puede delimitar. 

"Las propinas, las pequeñas dádivas de di
nero que los más modestos empleados a-ceptan 
por dar trámite al más il),significante asunto, que 
de otra manera 'se alarga hasta el borde de la 
desesperación al desembocar en el "tortuguismo .. ,.' 
con las té'cnicas y tácticas más refinadas para 
encontrar siempre alguna falla de tipo formal,. 
secretaria! o de interpretación, que conduzca in
evitablemente a la propina en pago del trámite 
y la resolución" (2). 

NIVELES~ ESTILOS, !CAMPOS · 
• 

La "mordida" tiene niveles: el menor, por 
su cuantía, e·s el que corresponde al agente de 
tránsito y de policía. La frecue11cia con que este 
tipo de cohecho se practica casi-lo ha hecho pasar 
inadvertído. Pero al parecer no es menos · fre
cuente el soborno en los altos niveles. Como dicé 
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Jorge Carrión, :'la 'mordida' se institucionaliza ... 
está j•erarquizada. En su base, el 'mordelón', el 
agente de tránsito; en el c.uerpo de la pirámide,' 
Jos comandantes y distribuidores de cruceros; en 
el ápice, los altos f,uncionarios del Departamen
to Central" . (3). 

La "mordida" tiene estilos: de acuerdo con 
el nivel, el modo de entregar el monto del sobor
no 'Cambia. Al ag·ente de tránsito, al empleado 
de juzgado, se les entrega en la mano, abierta
mente o con algún disimulo (en la carterilla don
de se guarda la licencia de manejar' los taxistas, 
por ejemplo, guardan. el billete de cinco o diez 
pesos, que el agente de tránsito sabe buscar) . En 
las altas jerarquías, la "mordida" se practica en
tregando costosos regalos, acciones de negocios 
a:utorizados bajo cuerda, o depositando dinero, 
en gruesas sumas, en la cuenta bancaria cuyo 
número y ubicación se tiene la delicadeza de dejar 
conocer. 

La "mordida" se ejerce p~eferentemente en 
ciertos campos, aunque no está ausente de nin
guno: las plazas de policía de caminos, por ejem
plo, se cotizan muy alto, porque •se tiene la cer
teza de ~btener pronto rendimientos gordos, a 
base de cohechos. "Por otro lado, uno de los 
capítulos en que la corrupción, el soborno y el 
cohedho están mejor y más sólida y hábilmente 
estructurados, es el de las oficinas y departa
mentos. de. compras · de toda.s las agencias guber
name~tales e instituciones descentralizadas, don
de la 'mordida' impera en forma floreciente e 
inconmovible, con la ayuda eficaz y complemen
taria de los miles de interesados -personas o 
empresas- en hacer tratos con el gobierno" (4). 

En el campo de la administración judicial 
se observa igualmente "el imperio de las compo
nen-das económicas entre las partes y el juzga
dor . .- . 

"Sería injusto señalar como causante de la 
corrupción únicamente al funcionario judicial, ya 
que también el litigante y las partes que inter
vienen en el pr,oceso son cómplices de ella. 

"Hay juzgadores que a más de carecer de 
conocimientos jurídicos, de ser torpes en su ac
tuación, son venales, y trafican con las decisiones 
judiciales: para ello actúan en complicidad con el 
abogado postulante, con el coyote y con las pro
pias partes interesadas, que en su afán de vencer, 
cuando carecen de der-echo buscan el cohecho 
romo modo idóneo p~ua lograrlo" ( 5). 

En materia de justicia penal, cuando se hace 
la consignación de un detenido -sea porque 
éste no tuvo dinero suficiente para impedirlo, o 
porque la parte interesada en hacerlo juzgar lo 
aportó _ en mayor' cantidad- interviene el Minis-

terio Público. Este , sólo lo hace "activamente en 
los procesos cuando se le da el impulso econó
mico por parte del propio acusado, o de los ofen
didos que coadyuvan al a gen te' ¡ ( 6) .. 

, En el aspecto económico, la "mordida" es 
frecuente en el otorgamiento de permisos y con-

' cesiones, obtención de licencias y exenciones de 
impuestos. "Es usual que los inspectores fiscales 
hagan arreglos, bien remunerados, con los cau
santes. para anular la ley y no pagar impuestos" 
(7). En otros sectores, el inspector "no busca 
evitar la infr.acción de reglamentos de cualquier 
índole, sino estimularla, porque es manjar de 
'mordidas' " ( 8). .. 

EFECT<O~, MODOS, ANTIGUEDAD 

La "mordida" produce acciones u omisiones: 
en el primer caso acelera o frena la aplicación de 
la ley, según el interés de quien la da. En el 
segundo, evita que la norma tenga efectos. Co
mo ejemplos se pueden po,ner: de lo primero, la 
tramitación de un certificado escolar (caso de 
aceleración) ; en un juicio. petición · de pruebas 
que haya que obtener fuera del lugar donde se 
ven tila el proceso (caso de .frenamien to) . Se so
licita la omisión mediante d cohecho en el caso 
señaladísimo del agente de tránsito, quien se exi
me de 'imponer la sanción correspondiente, a cau
sa del soborno. 

La "mordida" es ofrecida, o solicitada. En 
ambos casos hay un ritual establecido: "No me 
dar e por mal servido" es la frase con que se 
anuncia la disposición a dar un pago indebido por 
un servicio. "Si usted me ayuda, yo también po
dría ayudarlo" es, en cambio, la fórmula para 
deslizar una petición de cohecho. 

La "mordida" en México es :inuy vieja. Qui
zá ·provenga desde el tiempo de la Colonia. Con
jeturalmente así puede señalarse. Lo que se sabe 
de cierto es que al comenzar la vida independien
te del país, esta corruptela •era una de sus peores 
plagas: . 

"Se puede asegurar, con poquísimas excep
ciones -escribía ] osé María Luis Mora al des
cribir a la sociedad mexicana del cuarto decenio 
del siglo pasado- que no hay un solo (emplea
do público) que no se preste a él (el soborno) 
del modo más indecoroso. Vemos el .cohecho des
de el puesto más elevado hasta el más bajo, des
de el alcalde que despadha el más trivial proceso, 
hasta el minístro que por su soberana voluntad 
decreta una tarifa, y con sólo una palabra para
liza el curso del comercio, arruinando a millares 
de hombres; y aunque esperamos que este ca
rácter mejorará con el tiempo, tememos que la 
época es muy lejana·, a no ser que sobrevenga 
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una alteración repentina, lo que no es muy pro-' , 
bable, o que algún acontecimiento violento pur
gue a la administración de los humores enfermi
zos. . . Tenemos por cierto que si la ·administra· 
c.ión mexicana no procura eficazmente disminuir 

_ , el número de plazas y empleados, reducir a una 
justa proporción los sueldos de éstos y vigilar 
escrupulosamente su conducta. el país se con
vertirá en un centro de facciones y proyectos 
revolucionarios que · se reproducirán sin cesar y 
pondrán en riesgo por muchos años su tranquili
dad interior" (9). 

LA "MORDIDA" Y EL HUMOR AMARGO 

La "mordida" provoca, como tantos otros 
.males, una risa amarga en el pueblo, impotente 
para luchar contra ella. Así, las representaciones · 
gráficas, caricaturescas, del "mordelón" -una 
gran d,entadura lo identifica- se prodigan. Los 

. chistes sobre esta "institución" abundan también. 
1 _ _y algan dos ejemplos: 

Se propone que México cambie su Consti
tución por otra, brevísima, de sólo dos artículos, 
que dirían: 

''Artículo primero. - Con dinero baila el 
\ 

perro. 
"Artículo seg~ndo.-Para los efectos del ar

tículo anterior, todos los empleados y funciona
rios públicos serán considerados como perros". 

O el titular periodístico que, aludiendo a un 
falso inspector, que se "fabricó" una credencial, 
anuncia: "Mordía sin. tener derecho". , 

Con su ironía amarga, Nikito Nipongo ha 
c.reado frases como éstas sobre la "mordida": 

-"Tratándose de dientes o de funcionarios, 
siempre muerden más los d~ arriba que los de 
abajo". 

-"El perro policía que no muerde no es 
policía". . 

-"¿En qué moneda acepta sobornos la po-. 
.licía internacional?''. 
. -"Sueña e.l policía en poder morder una 
manzana de centros de vicio". 

-"Conviene suprimir todos los billetes mu
grosos, para que los policías no manchen sus 
guantes blancos". . . 

-"Se antoja conmov,edora la timidez de los 
mordelones de principios de sexenio". 

-"¿Cuántas mordidas serán nec.esarias pa
ra viajar de Alaska a la Patagonia por carretera r' 
('1 0). 

SU IMPORTANCIA Y SUS CAUSAS 

Pero no es, en rigor, asunto de risa la "mor
dida". El Episcopado mexicano la ubica en su 
adecuada proporción cuando ~se refiere a ella di
ciendo que " ... hay obstáculos que dificultan el 

desarrollo de la ' vida cívica. Por ·un lado, la ca
rencia de civismo de muchos ciudadanoJ, que en
cuentran la forma de eludir las leyes justas, y 
por otra parte la persist,encia de ciertas prácticas 
de inmoralidad administrativa, desalientan el de-

, sarrollo cívico del puel;>lo'' ( 11) ·. 
Fijada así su importancia social, se ve que 

la "mordida" no tiene sólo una causa, y las va-
. rías que la producen no son todas · identificables 
en la maraña de relaciones sociales. Pero puede 
asegurarse que. en nuestro medio -y hay que 
insistir en que, a, pesar de que los estadunidenses, 
por ejemplo, la llamen "mexican bit'e" (mordida 
mexicana), éste es un· mal muy extendido en los 
Estados Unidos, donde se puso en relieve recien
temente que La Mafia controla a algunos funcio
narios públicos, y en donde George Washington 
Plunkitt, "el famoso jefe de Tammanny Hall", 
llegó a decir que hay un "soborno honesto" con
sistente en "el beneficio que obtiene un político 
utilizando sus informaciones sobre los proyectos 
de construcciones o mejoras pública¡{' ( 12)- en 
nuestro medio·, deCíamos, dos circunstancias · tie
nen mucho que ver en la producción de cohecho&: 
la exaltación del éxito ·económico como símbolo 
de realización persc;mal, lo que empuja a obte
nerlo, a cualquier precio; ·y los reducidos salario~ 
en . la mayor parte de las funciones administra
tivas de nivel medio y bajo, que casi "obligan" 
a sus ejercedores a buscar recursos adicionales, 
ilícitamente conseguidos. 

LA "MORDIDA" Y LA LEY 

Tan a menudo se praCtica la "mordida" que 
hasta se lha llegado a olvidar que se trata de un 
delito, tipificado en el Código Penal y en la Ley 
de responsabilidades de los funcionarios y em
pleados de la Federación. En el primer ordena
miento, el título décimo se refiere a los "delitos 
cometidos por funcionarios públicos", y su ·ca
pítu-lo IV incluye concretamente lo relativo al 
cohecho. 

De acuerdo, con el artículo 217 del Código, 
"comete el delito de cohecho: l.-La persona en
cargada de un ~Servicio público. centralizado o 
descentralizado, o el funcionario de uná empresa 
en que como accionista o como asodado parti
cipe el Estado, que por sí o por interpósita per
sona solicite o reciba indebidamente dinero o 
cualquier ' otra dádi~a, o acepte una promesa para 
hacér o no hacer algo justo o injusto relacionado 
con sus funciones; y, 11.-El que de manera es
pontánea dé u ofrezca dinero .. o cualquiera otra 
dádiva a cualquiera de las personá·s que se men
cionan en el párrafo anterior, para que éste haga 
u omita un acto justo o injusto relacionado con 
sus funciones". 
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El ,artÍculo siguiente, el 218, establece las 

sanciones para este delito: "El delíto ·de cohecho 
se castigará con tres meses a cinco años de pri
sión, y multa hasta de dos mil pesos" ( 13). 

A su vez, la ley de responsabilidades incluye 
un mandamiento semejante· al anterior, en su ar
tículo · 18: "Son delitos oficial~s de los funciona- · 
ríos y empleados de . la F ~deración .Y del Distrito 
y Territorios Federales, no comprendidos en el 
artículo 2o. de esta ley: 

"VIII.-Solicitar indebidamente dinero o al
guna otra dádiva, o aceptar una promesa para 
sí o para cualquiera otra persona, por hacer algo 
justo o injusto, o dejar de ' hacer algo justo rela- , 

. cionado con sus funciones''. 
La sanción correspondiente, estipulada en el 

' artículo 1 9, fracción IIl, es la · misma que señala 
el citado Código · Pe~:al: prí>sión de tres meses a 
cinco años y multa hasta de dos mil pesos ( 1,4). 

• 1 • -

ASPECTOS MORALES 

Señalar · estrictamente los aspectos morales 
qU:e resultan lesionados al pra,cticar la "mordida" 
corresponde a una deontología de la vida ' cívic~ 
y a otra más concreta de la burocracia o del ser
vicio público, qu'e aún n.o están desarrolladas. 

Pueden distinguirse, emp~ro , diversos casos, 
en que la respons~bilidad moral de la "mordida" 
recae en uno u otro de los miembros de la re
lación: a) El "mordelón" lq pide, y el "mordí-

. do" · la sufre; b) el "mordido'·' la ofrece y el 
"mordelón" la acepta; e) Insensible, mecánica
mente, por fuerza de' la costumbre, se establece 
la relación de "mordida". por un achatamiento 
de la conciencia mora'I , caso en el 'que no hay 
intención definida de obrar mal. Otros casos, va
riaciones sutiles de Íos anteriores, pueden también 
establecerse. 

·Si la "mordida" · 5e ofrece para no cumplir 
. , 

8) Idem. ;p. 120. 

la ley, o no sujetarse a un mandato de la auto
ridad, y puesto que la obediencia a ésta "cons
tituye una virtud moral indispensable para la vida 
en sociedad, el moralista· debe reintegrarla en la 
.conciencia de los hombres. Los graves abusos que 
han podi~o engendrar el autoritarismo y la obe
diencia ciega no deben servirnos de pretexto para 
rechazar toda autoridad y negarnos a toda obe
diencia. Pero el restablecimiento que debe ope
rarse no concierne sqlo a los que están obligados 
a obedecer. Concierne asimismo, y quizá más 
aún, a los que ejercen la autoridad" ( 15). 

En la mayor parte de los casos. por otro 
lado, es la virtud social de la justicia la que no se 
ejerce al practicar la "mordida". Y aun á veces 
se falta a las otras dos virtudes sociales que enu-

. meran . Pavan, Puccinelli y Caporello: la verdad 
y la caridad. Se falta a la justicia porque no se 
da a c¡:¡.da quien lo que le corresponde, en estricto 
deredho (en este caso, .se vulneran las modal~:..-.. 
dades de la justicia llamadas di&tributiva y legal; 
aqu.élla es .la virtud por la cual la · spciedad da a 
sus. miembros lo que les es debido como tales; 
y ésta, la justicia por la cmil los ciudadanos son 
llamados a dar a la sociedad lo que es debido) . 

Se incurre en falt.as a la verdad porque ejer
cer la "mordida" implica casi necesariamente, en 
algún momento, mentir, es decir, "manifestar 
voluntariamente lo falso para engañar a otros". 
Y se atenta contra la caridad -virtud que nos' 
compele a amar al prójimo- cuando la "mor
dida" se practica sobre seres miserables, a quienes 
la exacción causa daño enorme, verbigracia, los 
vendedores ambulantes, las "marías", etc. ( 16). 

, Una última palabra: al' señalar la gran ex
tensión social en que se ejerce la "mordida", 
" ... nuestro propósito no es suscitar la indigna
ción contra las omisiones del prójimo, sino más 
bien forzarnos a hacer un examen de conciencia 
'sobre nuestras propi'as omiSiones." ( 17) . 
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